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Resumen de la ponencia

El desarrollo de la Cuenca Mediterránea tiene una gran importancia estratégica para Europa. El establecimiento de una gran zona de libre comercio en el horizonte de 2010 es un factor esencial de la política de la UE en la región, pero esta zona sólo podrá ser efectiva si el sistema de transporte está adecuadamente integrado y es capaz de reducir los elevados costes logísticos que penalizan actualmente los intercambios comerciales.

Hasta ahora, las acciones comunitarias se han limitado, en gran medida, a ayudas de tipo bilateral con los países mediterráneos asociados (PMA), aunque se han iniciado varios estudios para definir las infraestructuras que deberían constituir la extensión de las redes transeuropeas a toda la cuenca, como preparación para una cooperación con mayor enfoque regional. La política de vecindad europea que está desarrollando la Comisión Europea incorpora también un programa para el Mediterráneo que permitirá acelerar la realización de infraestructuras, en particular las que tienen ámbito regional. El Banco Europeo de Inversiones, que es el mayor proveedor de fondos a largo plazo en la región, será un actor principal en esta política gracias a su nuevo instrumento, el Fondo Euro-Mediterráneo de Inversión y Asociación (FEMIP)
, que incorpora, además de préstamos, la posibilidad de participaciones financieras y la ayuda técnica a fondo perdido para los promotores de proyectos en la región.

1. INTRODUCCIÓN

Los países del Sur y el Este de la Cuenca Mediterránea, desde Marruecos a Turquía, tienen una importancia estratégica fundamental para la Unión Europea. La estabilidad social y política de la región es esencial para su crecimiento económico que, a su vez, es una condición absolutamente necesaria para moderar la presión migratoria y las tensiones que se viven en la zona y que están ya repercutiendo de una forma un tanto incontrolada en muchos países de la UE. La importancia de abordar esta problemática a escala comunitaria ha sido comprendida incluso por los países miembros más alejados de la cuenca, aunque han obligado siempre a establecer un cierto equilibrio con las acciones a desarrollar en los países de la antigua Unión Soviética. La política de “vecindad europea”, como veremos, es una respuesta a este difícil equilibrio.

En realidad la política mediterránea, con precedentes muy anteriores a la desaparición de la URSS, tiene unas bases bastante sólidas que se proyectan con particular fuerza a partir del llamado proceso de Barcelona, iniciado en la Conferencia Euromediterránea de Ministros de Asuntos Exteriores que se celebró en esta ciudad en 1995
 y que previó la creación de un gran mercado único entre los países no-comunitarios de la cuenca y la UE para el año 2010. El proceso incluye una fuerte componente de integración entre estos países entre los que tradicionalmente ha habido muchos litigios, la mayoría de ellos todavía latentes o, como en el caso de Israel y sus vecinos, en plena ebullición. En los últimos cincuenta años ha habido, en la zona, numerosas iniciativas de integración, siendo la última de ellas, el llamado “proceso de Agadir”
. Sin embargo, los propios países mediterráneos asociados (PMA) ven la intervención comunitaria como un medio para resolver o, al menos, mitigar los problemas internos de la región. 

El papel crítico que juega el sector transporte para la integración regional y, en definitiva, para la creación del proyectado espacio económico euromediterráneo es evidente y por esta razón el sector ha sido siempre uno de los campos de acción prioritarios del proceso. Por otra parte, en los últimos años se ha ido desarrollando una política europea de infraestructuras encaminada a una mayor integración del sistema de transporte comunitario (redes transeuropeas) y a mejorar las comunicaciones de la UE con los países limítrofes. La ponencia tiene como objetivo explicar esta acción de mejora de las conexiones con los PMA, en particular en el cuadro de la nueva política de “vecindad europea” y del Fondo Euro-Mediterráneo de Inversión y Asociación (FEMIP) del Banco Europeo de Inversiones.

2. LAS REDES TRANSEUROPEAS Y EL MEDITERRÁNEO

Las redes transeuropeas (RTE) surgen como respuesta a la necesidad de proporcionar un substrato adecuado al desarrollo del Mercado Único. Entre ellas destacan las redes de transporte que se definen para carreteras, ferrocarriles, vías navegables y, de una forma genérica, para puertos, aeropuertos y terminales multimodales
. Las Orientaciones aprobadas en 1996 y su reciente revisión se centran en las infraestructuras de los países de la Unión Europea. Sin embargo, la necesidad de establecer buenas conexiones con los países circundantes se tradujo, incluso con anterioridad, en la definición conjunta entre la UE y estos países, de unos Corredores Paneuropeos, de tipo multimodal, que tenían la vocación de facilitar el comercio y el movimiento de personas, especialmente entre los países que deseaban acceder a la Unión y la UE-15. Dentro de este ejercicio se incluyó un concepto bastante vago de Áreas Paneuropeas de Transporte (PETRAS), entre las que, lógicamente, se estableció una para la Cuenca Mediterránea. Este marco técnico, dentro del marco político de la asociación euromediterránea nacida en el proceso de Barcelona, permite lanzar algunas iniciativas que trascienden la cooperación de tipo bilateral que ha imperado en las relaciones entre la UE y los PMA para proponer acciones de tipo regional que permiten favorecer no sólo las relaciones Norte-Sur sino también las conexiones entre los propios PMA.

Esta visión “regional” del sistema de transporte no es nueva. La Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas y algunas instituciones vinculadas a ella como el CETMO
, han impulsado la reflexión regional del sistema de transportes. Por otra parte, la Comisión Europea, con la asistencia del Banco Mundial
, han elaborado propuestas para la reestructuración del sector, considerada esencial para atraer inversiones a la región, potenciar el turismo y permitir el desarrollo eficiente del área euromediterránea de libre comercio. En paralelo, algunos proyectos de investigación (Inframed, Corrimed, MEDA Ten-T, Destin), financiados por el presupuesto comunitario, están sentando las bases técnicas para discusiones de carácter más político, como las que tienen lugar en el Fórum del Transporte que reúne periódicamente a los representantes de los Ministerios de Transporte de los PMA y la Comisión para hacer progresar el proyecto de integración de las redes.

Hasta ahora los resultados de todas estas actividades conjuntas, en términos de proyectos concretos y de las correspondientes inversiones, han sido escasos, pero en los dos últimos años se han conseguido algunos avances que, al albur de la nueva política de “vecindad europea”, permiten presagiar una aceleración del proceso.

3. LA POLÍTICA DE VECINDAD EUROPEA Y EL MEDITERRANEO

La política de vecindad europea ofrece un marco global y coherente para la actuación exterior comunitaria con relación a los países limítrofes de la Unión después de la ampliación. El concepto subyacente en esta política es el de evitar los problemas creados por una cierta falta de coordinación entre los programas INTERREG, MEDA, TACIS y CARDS y plantear una aproximación europea única a las relaciones de vecindad, incluyendo el aumento de los fondos presupuestarios destinados a favorecer esta cooperación, dentro de las próximas perspectivas financieras comunitarias para 2007-2013, con un instrumento financiero específico. Sin embargo las particularidades geopolíticas de los distintos países vecinos, y en particular de  los PMA, han llevado a la necesidad de establecer unos “Programas de Vecindad” diferenciados para los países del centro de Europa, para los Balcanes y para el Mediterráneo. En concreto se está elaborando un Programa de Vecindad MEDA adaptado a las específicas condiciones geográficas, económicas y sociales de la Cuenca Mediterránea, en línea con los objetivos políticos adoptados por la Comisión Europea a partir del año 2003
. Su objetivo es establecer un puente entre el actual programa regional para los PMA (y los programas bilaterales específicos vigentes) y el instrumento financiero que funcionará a partir del 2007. Este instrumento debe responder de manera flexible a las prioridades más urgentes detectadas en las negociaciones que la Comunidad mantiene con los PMA y que no pueden ser atendidas con los programas de cooperación en vigor. Uno de los campos en los que se ha manifestado una mayor necesidad de actuación urgente es el transporte, tanto en el ámbito de la planificación conjunta como en algunas actuaciones específicas.  

El ejercicio conjunto de planificación de las redes de transporte en el Mediterráneo sigue necesariamente los trabajos realizados en el contexto de las redes transeuropeas y de la PETRA mediterránea., pero debe integrarse en el nuevo marco de vecindad europea.  La accesión de los países de Europa Central y del Este ha representado la ampliación del ámbito geográfico de las RTE y, de hecho, la desaparición del concepto de Corredor Paneuropeo, puesto que sólo pequeñas partes de los diez corredores definidos en Helsinki
 han quedado ya fuera de las fronteras de la Unión. La problemática de las relaciones con los “nuevos” vecinos: Bielorrusia, Rusia, Ucrania y Moldava (cuando Rumania se incorpore a la UE), así como la catalogación de Turquía como país pre-accesión, obliga a reconsiderar el concepto original y a establecer mecanismos de acuerdo bastante más complejos que los que se utilizaron para su definición y en el posterior ejercicio TINA
. Como que la línea política que se pretende seguir en los próximos años es de no distinguir entre “vecinos”, los PMA, a pesar de una tradición de colaboración más larga, van a tener que incorporarse a una estrategia única de “vecindad europea” que comprende muchos aspectos de cooperación, pero que concede un peso preponderante al transporte. 

La importancia que se otorga al transporte en la nueva política se confirmó en la conferencia de Santiago de Compostela de junio del 2004 que, recogiendo trabajos anteriores
, concluye la necesidad de avanzar en una planificación conjunta y en la creación de un grupo de alto nivel (al estilo del grupo Van Miert que puso las bases para establecer la última lista de 30 proyectos prioritarios de las RTE) para focalizar la actuación comunitaria en unos nuevos corredores o ejes de transporte. El grupo, que va a empezar a reunirse en octubre, deberá definir cuál es el concepto más adecuado para favorecer las comunicaciones, su alcance (se ha hablado incluso de prolongar los “ejes” hasta el Lejano Oriente) y las fórmulas de financiación que, en todo caso, no se podrán hacer efectivas hasta que se concrete la nueva agenda presupuestaria comunitaria para el período 2007-2013.

Los países de la Cuenca Mediterránea han sido incorporados a la  nueva estrategia. A aquellos que participaron inicialmente en el proceso de Barcelona se incluirá probablemente Libia, hasta ahora excluida. Por otra parte Chipre y Malta, como miembros de la UE y Turquía, que va a adquirir un status especial, dejarán de formar parte del programa político aunque, como es lógico, estarán muy presentes en todos los trabajos técnicos.

¿Qué puede representar esta nueva formulación para el desarrollo de las infraestructuras en el Mediterráneo? En estos momentos es todavía difícil de estimar su impacto porque, por una parte, el proceso de planificación conjunta con los PMA está mucho más avanzado que con los otros “vecinos” pero, por otra, el hecho de que la nueva política tome une posición más preeminente en la acción comunitaria debería llevar a una aceleración del proceso y, sobre todo, a disponer de mayores recursos provenientes del presupuesto comunitario. Hay una clara conciencia de que las redes de transporte orientales y meridionales del Mediterráneo son insuficientes y poco interconectadas, que adolecen de falta de medios de gestión del tráfico y que es preciso reformar el sector, excesivamente mediatizado por el sector público, así como reforzar la cooperación sub-regional y de que todo ello representa un gran obstáculo para las inversiones y el desarrollo económico y social de los PMA. 

El proceso de planificación conjunto se centra en un importante paquete de estudios que están siendo financiados por la Comisión Europea. El primero de ellos, el llamado “Contrato Principal”
, tiene como objetivo fundamental el promover la discusión entre los representantes de los distintos PMA y de la UE y los expertos sectoriales, así como establecer cuáles son los trabajos preparatorios necesarios para las actuaciones conjuntas que son necesarias para mejorar su eficiencia e integración del sector transporte, con el objetivo de reducir los elevados costes logísticos que penalizan el comercio en lo que, a partir del 2010, debería ser una zona de librecambio.

El segundo contrato (EUROMED, Transport Infrastructure Network Project) está orientado a definir una red regional de infraestructuras de transporte capaz de integrarse en la RTE y de facilitar las relaciones entre los PMA. Esta planificación va a ir complementada con la identificación de los proyectos de infraestructura que deban tener prioridad, analizando su factibilidad y facilitando su financiación. Finalmente un tercer estudio, que se ha demorado por distintos motivos, tiene como objetivo la mejora del conocimiento del sector, en particular con el desarrollo de un soporte informativo y estadístico apropiado.

Estos estudios, que ya han dado algunos primeros resultados pero que no se completarán hasta el 2006, se han visto apoyados por la publicación de un documento de la Comisión Europea que establece los principios de esta acción
 y por el nuevo Programa de Vecindad MEDA. Estos estudios, de carácter más generales, se complementan con las propuestas de los grupos de trabajo del Fórum sobre transporte aéreo, transporte marítimo de cabotaje (o short-sea shipping), plataformas logísticas y posibles aplicaciones del sistema Galileo de satélites para el posicionamiento y la navegación. Dentro de estas nuevas acciones, que van a ser financiadas por el Programa, cabe destacar la importancia para la región de las “autopistas del mar”. Este concepto, que figura en la revisión de las RTE, no ha sido aún definido adecuadamente. Sin embargo figura dentro de los proyectos prioritarios e incluye dos “autopistas del mar” en el Mediterráneo. 

Estas “autopistas” pueden ser tildadas de “virtuales”, puesto que su componente de mejora de los procesos portuarios (en particular administrativos y aduaneros) y del servicio de transporte marítimo, de seguimiento de la carga gracias al intercambio electrónico de datos, etc. es tanto o más importante que las infraestructuras especializadas que deban acompañarlo. Hasta ahora sólo constituyen unas líneas en el mar y, según la definición RTE, deberían referirse únicamente a puertos de la UE. Sin embargo, es difícil imaginar una “autopista” de tráfico marítimo sobre el Mediterráneo que sólo mire los accesos del lado Norte... Por otra parte, tanto la financiación de los necesarios accesos por carretera a puertos y zonas de actividades logísticas, como la mejora de los procesos portuarios, en los que las aduanas tienen un papel preponderante, son mucho más problemáticos en los PMA, a pesar de que es necesaria su urgente mejora si la zona de libre comercio tiene que funcionar efectivamente en el año 2010. En todo caso, parece evidente que la definición de las “autopistas del mar” y su incorporación al proceso de vecindad europea representan actualmente uno de los mayores retos técnicos de la política de transportes europea.

 4. LA FINANCIACION EUROPEA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE EN EL MEDITERRÁNEO. EL PAPEL DEL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES

La financiación europea de las infraestructuras de transporte en los PMA, en forma de ayudas a fondo perdido ha sido, globalmente, bastante parca y se ha realizado, hasta ahora, dentro del contexto de las negociaciones bilaterales entre la Comunidad y los distintos PMA
. Estas negociaciones, tanto por su contexto como por la ausencia de una estrategia bien definida para el sector transporte en la región, no ha incidido en la visión de integración regional que quiere desarrollarse ahora. El Programa de Vecindad MEDA, a la espera del instrumento financiero para 2007-2013, tiene previsto atender algunas prioridades detectadas por los grupos de trabajo conjuntos. En los próximos meses se destinarán, en particular, casi 30 millones de euros para el período 2004-2006 a actividades relacionadas con la mejora de la seguridad marítima, la integración del espacio aéreo, la futura utilización de Galileo, así como a actividades que mejoren las relaciones transfronterizas y complementen algunas acciones del programa INTERREG.

El mayor proveedor de fondos europeos para la región, aunque en forma de préstamos, es el Banco Europeo de Inversiones que, entre 1998 y 2003, ha prestado a los PMA unos 8 millardos de euros. La construcción de infraestructuras de transporte ha absorbido 1 630 millones en este período y 245 millones sólo en el año 2003. Esta actividad del BEI en la región es muy superior a la de otras instituciones financieras internacionales y ha contribuido a reducir el retraso de la Cuenca Mediterránea en dotación de carreteras, ferrocarriles y transporte público, a mejorar algunos de sus puertos y aeropuertos y a poner al día las instalaciones de control del tráfico aéreo para incorporarlas al espacio aéreo único que se está desarrollando bajo la dirección de Eurocontrol.

El BEI, que centra su actividad en el valor añadido que puede aportar su contribución a la realización de inversiones concretas, requiere que los proyectos que financia puedan demostrar su calidad técnica, su factibilidad económica y su sostenibilidad financiera, así como que cumplan con adecuadas condiciones ambientales y de transparencia en los procesos de licitación. Asimismo, en colaboración con otras instituciones internacionales, promueve las reformas, tanto del sector financiero como de los distintos sectores económicos en los que participa, para adaptarlos a una cultura económica moderna, eficiente y eficaz.

La actuación del BEI en la Cuenca Mediterránea se ha visto reforzada últimamente por el establecimiento del Fondo Euro-Mediterráneo de Inversión y Asociación (FEMIP) que ha permitido acelerar considerablemente su actividad en la región. El FEMIP contempla el aumento de la actividad crediticia del BEI, que debería alcanzar unos 8 a 10 millardos de euros para el cuatrienio 2003-2006; de ellos unos 2 millardos deberían destinarse al sector transporte. Un complemento del FEMIP (el “Reinforced” FEMIP) aporta dos componentes originales: el primero es que autoriza al BEI a financiar, en los PAM, operaciones privadas seleccionadas que presentan un perfil de riesgo más elevado que el tradicional en las actividades del Banco; el segundo es el desarrollo de una importante actividad de asistencia técnica en la región
. 

El FEMIP  tiene, en todo caso, una clara vocación de favorecer el desarrollo del sector privado y sólo contempla las infraestructuras de transporte en cuanto facilitan el comercio y el desarrollo industrial de la región. Si bien el BEI va a continuar su actividad tradicional en la financiación de proyectos públicos, va a prestar una atención especial, dentro del FEMIP, a los proyectos que se estructuren como asociaciones público-privadas o que, como la creación de plataformas logísticas, tengan como destino la inversión privada en las infraestructuras que se generen.

� Las opiniones manifestadas en este artículo son del autor y no comprometen, en ningún caso, al Banco Europeo de Inversiones


� Se ha mantenido el acrónimo FEMIP, por el que es más conocido (P es por Partenariat)


� Reforzada por la Conferencia de Valencia de 2002 con el denominado Plan de Acción de Valencia.


� Un acuerdo de libre comercio entre Egipto, Jordania, Marruecos y Túnez iniciado en 2001 y diluido en un acuerdo posterior de 18 miembros de la Liga Árabe de formar un área de libre comercio en 2005, de muy poco realismo.


� Ver TURRÓ, M.: “Going trans-european. Planning and financing transport networks for Europe”. Elsevier, Oxford, 1999, para una descripción detallada y una visión crítica de las RTE.


� Centro de Estudios de Transporte del Mediterráneo Occidental, con sede en Barcelona.


� Ver, por ejemplo, MÜLLER-JENTSCH, D. “Transport Policies for the Euro-Mediterranean Region - An Agenda for Multimodal Transport Reform in the Southern Mediterranean”.  PPMI (World Bank –EC), Brussels, 2002.


� Communication on ‘Wider Europe – Neighbourhood: A New Framework for Relations with our Eastern and Southern Neighbours” (COM/104/2003); Communication on “Paving the way for a New Neighbourhood Instrument” (COM/393/2003); y Communication on “European Neighbourhood Policy – Strategy Paper” (COM/373/2004)


� En la que se dio forma final a los corredores establecidos en la anterior Conferencia Paneuropea de Creta.


� TINA (Transport Infrastructure Needs Assessment) definió, a partir de los corredores, unas redes que prácticamente son las mismas que se han incorporado a las RTE. La planificación se llevó a cabo entre varios países en proceso de accesión, algunos países miembros y la Comisión.


� El seminario “Transport Infrastructure Development for a Wider Europe”, organizado por ECMT, EC, UN-ECE, BEI, en París, 27/28 Noviembre del 2003, presentó unas conclusiones muy interesantes sobre cómo abordar la planificación, el financiamiento y la gestión de las conexiones externas de la UE.


� Ver www.euromedtransport.org


� Communication from the Commission on the development of a Euro-Mediterranean transport network (COM/376/2003)


� Los fondos destinados a actividades de tipo regional sólo han representado cerca de un 10% del total.


� Esta actividad, que ya ha realizado el BEI en la región con el METAP, dedicado a proyectos de medio ambiente, es novedosa, sobre todo si se tiene en cuenta su envergadura (unos 25 millones de euros anuales).





